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MINISTERIO DE COMERCIO.

13934 ORDEN de 11 de junio de 1974 por la que se con~

cede a "Industrias Lácteas Pascual. S. A.,., el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria P?-
ra la importación de hojas delgadas de alummw
en mUas por exportaciones previamente realizadas
de envases contenienQo leche fresca.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. i para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 174.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

limo. Sr. Director ge,neral do Exportación.

13935
Ilmo, Sr.: Cun\plidos los trámites reglamentarios en el ex

pediente promovido por la Empresa "Industrias Lácteas Pas
cual, S. A.,., solicitando el régimen de reposición para la 1m..,
portación de hojas delgadas de aluminio en rollos I?or exporta
ciones previamente realizadas de envases contemendo leche
fresca. .

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..ndustrias Lácteas Pascual, Sa
ciedad Anónima» con domicilio en carretera de Palencia, sin
número, Aranda 'de Duero (Burgos), el régimen de ~posición
para la importación con franquicia arancelaria de halas delg~
das de aluminio, de menos de 0,15 milímetros de espesor. fl·
jadas sobre cartón impreso, en rollos {P. A. 76,04,B.1l, emplea
dos en la fabricación de envases de ..tetra~bri», conteniendo
leche fresca, previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de envases previamente exporta
dos podrán importarse con franquicia arancelaria 105,25 ldiagra
mas de hojas delgadas de alu.minio con soporte de papel o
cartón contenidas en los envases de los productos exportados.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 5 por 100,
que no devengará derecho arancelario alglln?

3.0 Las operaciones de exportación y de import.ación que
pret.endan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministprio de Comercío, a los efectos que a las
mismas correspondan. '

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en t.oda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones seran aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~

jero.
5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del

plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de migen de la mercancia a importar con fran
qui:::ia arancelaria seran todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor·
tuna certificación, que se han exportarlo las mercancías cones
pondientes a -la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debera cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
repósición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor-
ga la franq uicia arancelaria. "

Las GanUdades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin mas limitación que el cum~

plimiento del plazo para solicitarlas.
6. ° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a

se amparo por un período de cinco años, contado a partir de la
fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado», de·
hiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad. .

No obstante. las exportaciones. que se hayan efect.uado desde
el 27 de diciembre de 1973 hasta la aludida fecha, darán tam
bUm derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12 2. al de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1~63 [..Boletin Oficial del Estado,.. del lB}. Para estas exporta
CIones el plazo de un año para solicitar la importación comen·
zara a con tarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado...

7.° La concesión cadt;.cará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
..Boletín Ofi:::ial del E~tado,., no se' hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma. .

8." La Dirección General de Aduanas dentro de su compe
tencia. adoptará las m.edidas que consid~re,oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

anDEN de 11 de junio de 1974 por la que se con
cede a «Werner, S. A. E.», el regimen de. reposi
ción con franquícía arancelaria para la tmporta·
ción de tubos de rayos c.atódicos monocromátiCOS,
por exportaciones previas de aparatos de televisión.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamemtarios en el expe
diente promovido por la Empresa .. Werner, S. A. E. ... solici
tando el régimen de reposición para la importación de tubos de
rayos catódi(;os monocromáticos, por exportaciones previamente
realizadas de aparatos de televisión. ,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

LO Conceder a la firma "Werner, S. A. E.,., con domicilio
en Madrid; calle Vizconde Matamala, 1, el régi~en de reposi·
ción para la importación con franqui~ia arancelana de tubos de
rayos catódicos monocromaticos de 24", modelo A-51-I20 W; de
20", modelo A-SC"120 W, y de 17", modelo A.:14-1?~ W [par
tida arancelaria 85.15.40, empleados en la fabncaClon de apa
ratos receptores do televisión monocromáticos de 24", 20" Y 17"
(P. A. 85.15.02), previamente exportados.

2.° A efectos contables sp establece que:

Por cada aparato receptor de televisión de los especificados
en el apartado LO se podrá importar con franquicia aranceJa
tia un tubo de ruyos catódicos de ias mismas características
y modelo que el incorporado a aquél.

No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda oblígado a declarar las _exactas carac~

terísticas y modelos de los .tubos de rayos catódicos incorpo
rados a los aparatos tec0ptoros de televisión export~dos para
que en base a dicha declaración y tras las comrpobac~ones que
ten~ a bien efectuar la AdU(~na expida el correspondlE;nte cer·
tificado a surtir sus ulteriores efectos ante los Servicios com
petentes de este Ministerio. ....

3.° ,Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y aj llstandose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi.
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aq uéllos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
export9.CÍones a los demás países, valederas para obtener la.
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales tambíén se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condL:íones que las destinadas al extran~

jero.
5.° Las Illlportaciones deberan ser soliCItadas dentro del pla·

zo de un ano a partir de la fecha de las exportaCIOnes res
pectivas.

Los paísos de origen de la mercancía a ímportar con fran·
quicia. arancelaria seran todos aquellos con los qUB España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obten;,r la declaraCÍón o la licencia de import.ación con
franquicia, los beneficiarios deberán :ustifis:ar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercanc[as
cürrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Ha::::ienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho Jas exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum·
plimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, contado a. partir de
la fecha de su publicación en el .. Boletin Oficial del Estado",
debiendo el interesado, en -,su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 18 de marzo de :974 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúna,n los requisitos 12r~vis~

tos en la norma 12, 2 al de las contenidas en la Orden mlmste~..


